
I.MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
Secretaria Comunal de Planificación

DECRETO N° Z5Z

CHIGUAYANTE,

VISTOS: El Decreto 2413, de fecha 11.12.2013, que autoriza segundo llamado
Licitación Pública N°56/2013 "Mantención Dependencias Secplan Municipalidad de
Chiguayante" ID 2772-71-LE13, El Acta de Apertura de la Licitación Pública de fecha
23.01.2014, Oficio Ord. N° 109 de fecha 28.01.201 de la Secretaría de Planificación a la
Dirección Jurídica, que solicita resolución a la Dirección Jurídica; Oficio Ord. N°22 de
fecha 04.02.2014 de Director de Asesoría Jurídica a Director de Secplan (S) en respuesta a
Oficio Ord. N° 109; Oficio Ord. 142 de fecha 06.02.2014 de Comisión de Evaluación de la
Licitación Pública N°56/2013 "Mantención dependencias Secplan Municipalidad de
Chiguayante" a Alcalde (S), que sugiere adjudicar a la empresa Soger Constructora
Limitada en un monto de $20.536.059.- impuestos incluidos y un plazo de Ejecución de 45
días corridos, con respectivo V°B° del Alcalde de la Comuna de Chiguayante. y en uso de
las facultades que me confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1. Acéptase la oferta y Adjudícase el segundo llamado de la Licitación Pública N°56/2013
"Mantención Dependencias Secplan Municipalidad de Chiguayante" ID 2772-71-LE13,
a la empresa Soger Constructora Limitada, en un monto de $20.536.059.- y un plazo de
Ejecución de 45 días corridos.

2. Nombrase como Inspector Técnico de Obra al Sr. Hugo Abarca Valenzuela, Profesional
de la Dirección de Obras Municipales.

3. Impútase el monto de la Propuesta N°56/2013 "Mantención Dependencias Secplan
Municipalidad de Chiguayante" ID 2772-71-LE13, a la Cuenta Presupuestaria
N°22.06.001 "Mantenimiento y Reparación de Edificaciones".

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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